
Martes 3 dé Agosto Año 1875 
.Oí 'IAT.JD-

< i r i i i v a n 

ADVERTENCIA OFICIA7. 

l í t t » . órdenes y anuncia» que hayan de insertarse en 
g ^ i o ortciALES se han de rnandoral Jefe PoliUco 

*** po, euyo conducto se pasarán á los Editores de 
r¡T¿cii í «doí periódicos. 

(Real órdtu úe 6 dt Abnldt 1S39.) 

P RECIO» DE S C S C R I C I O * . — E n « l a capital, l levad» á domicilio, 10 rs. mensuales antloi-
piídos; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por. u'ii ano.—Se 
admilen suscrieiones en Madrid, en la Administración del B O L E T I S . Farncarr.il, 81.—fuera 
de esta capital-, directamente por medio de carta á U Administración, con inclusioa del 
importe d<*l tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* retlet. 

ADVtSTrBCIA EDITOaiAL 

U s disposiciones de las Autoridades, excepto las q D 0 

sean* instancia de parte no pobre, se inserUrán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
•jue dimane da las mismas; pero los de interés particular 
pagacán áot r^}(es por cada línea de inserción. 

AdmiR i s Ine ioH Provincial . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 16 de Julio de 1875. 

Abierta á las nueve do la mañana bajo la nresidenria rlol Q- \r„ . ; . , 

* M * * . , „ . . A
 M a " " } ' C 0 D a S ' S t e n C , a d e l o s S r e s - * * * * * S 0 , t « de Zarate. M levó y fue aprobada el acta 

Ocpindose la Com,s.ou de asuatos de reservas del ejerdto, s e obtuvo el resultado siguiente: . ? * * * 

• l r*¿t 'ttt i iVU ' . iu ' i i ' i * íivriri'Hi 
REFAfPT m r 1 0 - . 

1 l , 

• i. 

DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. 
'. | | 

RESULTADO. 

» 
fomidatl. . . 
Ctttfo. . . 

> 

Adicionado. 
241) 

Adicionado. 
14 
13 

Adicionado. 
» 
» 
» 

. » 
» 

Pedro García Mora. ^ 
Pablo Dabó Miguel. * 
Francisco Rey .V^lanovo. 
Antonio Pérez Moran. 
Pablo Jordán Carjrer̂ u 
Manuel Rodríguez Montes. 
Victoriano Gil San Gil. 
Josr Mana Vela. 
Bernardo González" Llano. 
Mol ¡ton Ángel X. 
José M*aría Alcocer. 
Antonio Garrido Salazar. 
Benito Lapido Alonso. 

Ingresó en caja. 

Se le denegó la excepción; pendiente de su ingreso en caía 
Ingresó en caja con r.eourso pon4¡«te J 

Ídem id° s u s t i t u t o > e l cual.iügresíi en caja. ' ' " 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Corto do talla. 
Inútil. 
Corto de talla. 
Mein id. 
Idern id. 
ídem id. • . . ' .1 '. 1 < [ .'otfttúiii 

1 3 3 
'Adicionado 

» 
» 

» 
29 

127 
153 
300 
315 
:J7s 
393 
402 
433 
76 

153 
191 
ITS 
540 
550 
682 
77:5 

Adicionado. 
» 

» 
» 
» 
95 . 

Adicionado. 
» 

i» 

» 
» 
8 

TERCERA RESERVA DE 1874. 
¡Vicente López Amigo. 
Nicolás Berdasco v Berdasco, 
José Hernández Mayo. 
Salustiano Parada Huertas. 
Pedro Yubero Martínez. 
Alejo López Fernandez. 
Joaquín Molinero Fernandez. 
Félix Escalada Mata. 
Juan de la Virgen Pablo. 
Inocente García. 
Inocente López Martinez. 
Fernando Fernandez. 
Manuel Galiano. 
Juan Barreira. 
•Ios'> i)rtiz. 
José Fernandez Alvarez. 
Manuel Mesonero. 
Jesé Mesa Méndez. 
Domingo Sánchez. 
José Lucías Barrientos. 
Ramón Vela. 
Manuel Cano Porcz. 
Vicente Cao. 
Rafael Martin Vidales.' 
Ramón Parra Diaz. 
Santiago Boto y Soler. 
Juan Salvador Guzman. 
Enrique Dorrego Fernandez. 
Valentin Ardura Antón. 
Francisco Martin Gómez. 
Gabino Lorenzo Pardo. 
Pedro Rodríguez. 
Manuel Montero Huerta. 
Ramón María del Arroyo. 
Plácido Saez Martin. 
Gregorio Petilla Durdo. 
Francisco Suarez Rodríguez. 
Francisco García de la Paz. 
Domingo Fernandez y Fernandez. 
Ernesto Carsio Olivares. 

Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Inútil. ¡til . . . . 

^ ídem. 
5 Pendiente de filiación. 

Excluido como comprendido en el art. 8.° del decreto .de 18.de Julio.do 1874. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja eondícioualmente. 
Excluido por haber redimido en 1871. 
Pendiente de filiación. 
Excluido como casado. 
Ingresó' onl caja. 

. Inútil. 

Excluido como comprendido en el art. 8.° del decreto do 18 de Julio de 1874. 
Fallecido. 
Desertor. • • 
Tnútil. 
Excluido por corresponder á otro pueblo. 
ídem id. . . . 
Exceptuado en el distrito. 
Ingresó en caja. . . . 
Redimió.-
Ingresó en caja. 
ídem id. , • 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
.ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. condicionalmente. 
Exceptuado como hijo de viuda. 

http://Farncarr.il
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_ 2 

Bueuavista. 59 
106 
130 
196 
230 
3Í 
:?8( 
*3Í 

NOMBRES. RESULTADO. 

W'et 

I m 

/:')A 

Hospicio. . . . . . . . 
— • • * y " ~r~r~ 

Congreso. . . 
• |. »k. . >? 

Centro. . . . 
Hospital. . . 

Manuel Abascal. 
Elias Télente. 
José PereaJGaccía. 

de ^ 

¡o Sal&££. ' 
g<£o Gambado González, 

las Salvadores.' i 
Juan Arranf. A 
J.ORÓ Ar iav 

62CT Ramón González 
682 Vicente Alvarez. 
709 Luis Rodero. 

Adicionado. Domingo Barro, 
ídem. Valentin Rico García. 

91 Francisco Martínez Domínguez 
426 ' Eugenio Martin Jiménez! 

'Adicionado. Octavio Revuelta. 
221 Domingo Roda. 

1 446 • Diego Rodríguez. 
'Adicionado. Ramón María del Arroyo. 

» Francisco González Casas. 
90 Juan Manuel Arribas. 

208 José María Ortega. 
26 \ • -Jhinn-te(HfTrfroz; 

I^Bif^UB' I ^ O 

' U e < 1 

; Pen 

L_ Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente, 
^sertor. ^ 

Universidad. 

» 
» 

407 
431 
542 
Ó84 
629 
735 
789 
791 
841 
875 
898 

imió. 
mdientc. de que so justifique h#ber fallecido, 

ídem deVfeUo de su expe$ient<¿ 
ídem id. 
líxcluida por ao corresponder al di#fciito. 
Dcsertori, ' 
Redimios 

tgresó en caja con recurso pendiente, 
em id. 

^endiente de ampliación de expediente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 

iLeonardo Zapatero. 
José María Fernandez. 
'Sotero Pérez Muñoz4. 
Ricardo Burgos. 
Manuel Toledo. 
Enrique Diaz. 
Manuel Ruiz Arias. 
Alfredo Julián Fernandez. 
Carlos Buil Torrubia. 
Santos Diaz González. 
'Joaquín Burruez. 

Adicionado. Perfecto Vázquez. 
» Blas Ganso Rojo.. 

Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Pendiente de que se justifique haber fallecido. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresójncaia. . — — 
Exceptuado en el distrito. 
Ideni id. 
ídem como hijo de soltera. 
Itrsrrtor. 
"Exceptuado en el distrito, 
ídem id. 
Idern id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem como hijo de soltera. 
ídem en el distrito. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. condicional mente. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Univwsidadv-
Inclusa.. . 

1S1 Méndez García". 
Adicionado. Cefcrino Duran del Pino. 

» Domingo Doporto Rodríguez. 

Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Inútil. ¡ -i 

RESERVA DE 1873. 

HIB3 

Palacio. 

Audiencia. 
Hospicio. 

36 
125 
53 
26 

Miguel Luís Leiva. 
.]os(' Lope/. Delgado'. 
Enrique Mariano Salaegui. 
Andrés Maroto Alba-

Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido. 

> 4 

Vimianzo. 

San Pedro Mos. . . . 
San Justo de Galbarcos. 
San Juan de Villasante. 
Logreiro 

Aristévano.. 
Bainos. . . 

Llavilla I 

Marticlay I 

José Lavandciro Corsou. 

Pedro Soto Fernandez. 
Autonio Candía Rodríguez. 
Manuel López Castro. 
Francisco Méndez Pérez. 

Manuel Berdasco Antón. 
Ramón Rodríguez. 

| Pedro Bota Rodríguez. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

C o r a n a » 

| Ingresó en caja. 

L u g o . 

Ingresó cu caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

O v i e d o . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

G e r o n a . 

S o r i a . 

Ferrando Morrón Garcés. 

| Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

"Micros. 
Valle. 

| ••' v i f u l o b 

Foz ;. . 
San Pedro de Arante. 
Jove 

J I J , I ¡ iyi oLíliaoiuuo.'j •>«!?!• 
|Nicasio Trujillo Fernandez. 
José Martínez Menendez. 

¡José Couto Rodríguez. 
¡José López Cide. 
Ramón Marino Vázquez. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

L u s o . 

Redimió. 
Ingresó en caja. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 

S a n t a n d e r . 

Villamufíico.. 

Torrecaballcro. 

| » | Eugenio López García. 

| » | Jorge Dompedro Huerta. 

Soto de Sajambre. Juan González y González. 

| Ingresó en caja. 

S e ñ o r í a . 

| lugres^ en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

L c o n < 

| Ingresó en caja. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. INÚMEROS. 



Martes 3 de Agosto de 1875. 3 

HUMEROS. NOMBRES. 
RESULTADO. 

PR IMERARESERVA.DE 1874. 

, Tinco. • 

Manuel Rojo Porrero. 
Antonio Fernandez Surra. 
Diego Pérez García. 
Antonio Zaragoza. 

Román Llobregat Gavilany. 

O v i e d o . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

REEMPLAZO DE 1872. 

Alicante. 
Ingresó en caja. 

* h te resuelto respecto á lo¿.adicionado». J oevomeuqo las cartas de pago que procedan por exceso de cupo, teniendo presente para la opera-
f i» «JT'V j 0 resuelto respecto a los adicionados. 1 ° 1 1 

^ U r t S ° d o s e , a S e 9 Í 0 D ' d G q U G " " ^ ^ f r ? . Vicepresidente accidental, «A. Marin,=Ei Secretario .interino, C. Ppzzi. 

C R | \ C A B A L L A R DEPOSITO DE CABILLOS PADRES DE ALCALÁ DE HENARES. 

^ T A D O de la cubrición del aüode 1S75 con expresión de las yeguas beneficiadas por los semen 
b
 t a l e s de este Deposito en la parada de Alcalá de Henares, provincia de Madrid. semen-

EDAD. 

Años. 

iWnl-Medcbid. 

látlid 

4 A Ki 

13 

14 

.1. .... 

12 

14 

12 

13 

12 

ALZADA 

7 
i. 

7 

7 

PELOS Y SEÑALES*. 

Tordo oscuro rodado 

«Vi 

5-

S 

7 4V, 

3 Ví 

Castaño claro. 

Tordo porcelana. 

Bayo acervezado 

ALZADA, f 

NOMBRES 

DE L A S Y E G U A S . 

4'/. 

i 

Zaida. 
Coqueta. 
Linda. 
Niña. 
Mora. 
Lucera. 
Ayuda. 

(Lucera. 
Política. 
Valmediana. 
Jardinera. 
Marquesa. 
Morita 

/Castaña. 
Codorniz. 
Careta. 
Chata. 
Lucera. 
Mora. 
Gitana. 

/Perla. 

mm m ES*' 
(Morita. 
Chata. 

Negro azabache j^K 
Linda. 
Gruñona. 
Morena. 
Morena. 
Romana. 
Morita 
Perla. 
Paloma. 
Morita. 
Castaña. 
Pe lita. 
Niña. 
Catalina. 
Priora. 
Mora. 
Lucera. 
Luco ra. 
Castaña. 

Castaño claro |Pia. 

(Careta. 
Gacela. 
Gitana. 
Mariposa, 

^aauu iuen i i cpc iu . . ..<Luccra. 
iNotaria. 
(Lucera. 
Noble. • 
Mariposa. 

/ Vivora. 
Brillante. 
Pajarita. 
Mora. 
Torrla. 
i Rabiosa. 
(Chara. 
Lucera. 
Coqueta. 
Airosa. 
Castaña. 
Perla. 
Chata 

EDAD 

Años. 

Castaño. 

9 
7 

12 
14 
9 
8 
9 
4 
9 

14 
12 
14 
9 
9 

10 
6 
7 
6 

13 
18 
6 

(6 
7 
9 

15 
10 
6 
4 

II 
13 
10 
4 
8 
8 
7 
8 

12 
1<> 
9 
8 

10 
4 

11 
7 
9 

15 
13 
4 
6 
3 
3 

12 
9 

10 
5 
9 

13 
7 

11 
10 
11 
10 
10 
9 

12 
6 
4 

•9 

PELOS Y SEÑALES. 

Alazán doradp. 
¡Tordo claro. 
Castañocnccndido 
jTordo muy claro 
Negro morcillo. 

DUEÑOS. 

'Negro 
Castaño anacarado 
Castaño. 
Negro. 

0 I/Í Castaño claro. 
1 Ídem id. 

4 i/t Alazán dorado. 
•5 Negro. 
» Castaño. 
2 Negro peceño. 
4 Castaño. 
1 Tordo claro. 
4 Castaño id. 
• Negro. 
I */i Ídem morcillo. 
6 Pía de alazán. 
5 Castaño. 
6 Alazán. 
3 %j Negro peceño. 
1 Castaño natural. 
6 Castaño. 
2 Ídem claro. 
3 Negro azabache. 
1 Castaño oscuro. 
I Castaño. 
6 Negro morcillo. 
1 Castaño claro. 
• Negro nial teñido. 
2 Alazán. 
» Tordo claro. 
3 Negro morcillo. 
1 Castaño dorado. 
2 Castaño. 
» Tordo claro. 
1 Negro. 
• Castaño. 
» Negro morcillo. 
8 V4'Castaño claro. 
» (Bayo. 
2 ¡Castaño claro. 

D. Alfonso Enestrosa, 
Sr. Conde de Patilla. 
Compañía Peninsular, 
ídem id. 
D. Antonio Lanza. 
D. Julián Ambite. 
D. Miguel Mercader. 
D. Fermín Gómez. 
D. Ignacio Pérez. 
D. Miguel Bcnavidcs. 
D. Pedro Martin. 
D. Francisco Panes. 
D. Julián Ámbito. 
I) José Ruiz. 
D- Miguel López. 
D. Lucio Fernandez. 
D. Domingo López. 
D. Jorge Sastre. 
D. Cipriano de Lope, 
p . Juan de Mata. 
D. Antcro Molina. 
D. Agustín Diaz. . 
I ) . Martin Cebrian. 
I). Valentín Rávado. 
D. Lúeas Diaz. 
1). Justo Fraguas. 
\) . Venancio sanchez. 
Sr. C. D. Rafael Nogueras. 
D Calixto Anchuelo. 
I ) . Pedro Solivcr. 
I». Antonio Ompancra. 
D. Francisco Muñoz. 
D. Justo Prados. 
D. Cándido González. 
D. Francisco Valleío. 
D Eugenio González. 
D. Lino Martínez. 
D. Agustín Diaz. 
1). Jesús Zarzuela. 
D. Julián Ambite. 
Sra . Marquesa de Villavicja 
D. Juan Gallego. 

PUEBLOS 

DONDE RES IDEN . 

GANADERÍAS 

DE OTO, PROCEDEN L A S Y E C . C A V 

D. Lino Martínez, 
D. Lorenzo Torrijos. 
Doña Isabel Contreras. 

ídem muy oscuro.lD. Pedro Vega. 
Negro peceño. ¡D. Anselmo Andrés. 

[]•>* Antonio Omnanera. Castaño id. 
ídem id. 
ídem id. 
Negro morcillo. 
Castaño, 
ídem oscuro. 
Negro morcillo, 
ídem id. 
A lazan dorado. 

i 
4 Ídem natural 
6 ' i Negro peceño 

Tordo claro. 
Castaño, 
ídem claro. 
Castaño, 
ídem natural. 
Tordo. 
Castaño claro 
ídem id. 
Castaño. 

D. Celedonio García. 
1). Mariano García. 
D. Fermín Riomonte. 
D. Mariano Sevillano. 
D. Vicente Plaza. 

,D. Gregorio Loechcs. 
D. Manuel Martínez. 
D. José Alcobendas. 

Castañocnccndido D. Dámaso Fuentes 
D. Juan Ruiz. 
D. Cayo del Campo. 
¡D. Demetrio'Hueimes. 
I ) . Francisco Ruiz. 
D. José López. 
D. Eugenio Villal villa. 
D. Maximino Vierna. 
D. Juan Cancio. 
Sr. Brigadier García Reina. 
(D. Juan Gil. 
¡D. Julián Palomeque. 

Galápagos. 
Madrid? 
Azuqueca. 
Ídem. 
Alcocer 
Alcalá de Henares. 
Los Santos. 
Alcalá de Henares. 
Madrid. 
Arganda. 
Torrejon de Velasco 
Villalvilla. 
Alcalá de llenaros, 
ídem. 
Villanueva de Torre. 
Daganzo. 
ídem. 
Barajas. 
Meco. 
Ídem. 
Alcalá de Henares. 
Madrid. 
Ídem. 
Rivatejada. 
Alcalá de Henares. 
Valdcolmos. 
Loranca de Tajuña. 
Al bares. 
Santorcaz. 
Vetilla de S. Antonio. 
Valdeavero. 
Val verde de Henares. 
Madrid. 
Aialvir. 
Alovcra. 
A l c a l á de Henares. 
Fresno de Torote. 
Madrid. 
Valdcolmos. 
Alcalá de Henares. 
Madrid. 
Alcalá de Henares. 
Fresno de Torotc. 
Alcalá de Henares, 
[ídem, 
ídem. 
Camarma. 
Valdeavero. 
Corpa. 
Arganda. 
Alcalá de Henares. 
Barajas. 
Los Santos. 
Alcalá de Henares. 
Meco. 
Daganzo. 
Mejorada. 
Val verde de Henares. 
Alcalá de Henares. 
Ambite. 
Alcalá de Henares. 
ídem. 
Orusco. 
Beranga. 
Fucncarral. 
Ciudad-Real. 
Torrejon del Rey. 
Alcalá de Henares. 

Real yeguada de Aranjuez. 
Raza, inglesa. 
Ídem id. 
Real yeguada de Aranjuez. 

|Sc ignora. 
Jdcm. 
Sr. Marqués de Alcañices. 
Se ignora. 
.Sr. Duque de Veragua. 
Sr. Marqués de Valmediano. 
Sr. Duque de Tamamcs. 

(Sr. Marqués de Alcañices. 
Se ignora. 
ídem, 
¡ídem. 
Semental del Estado. 
Se ignora. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Real yeguada de Aranjuez. 
Se ignora. 
ídem. 
ídem. 
Sr. Marqués de Valmediano. 
Raza áraoe. 
Se ignora. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Sr. Marqués de Alcañices. 
Se ignora. 
Ídem. 
Ídem. 
Raza Tarbes. 
Se ignora, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Sr. Marqués de Valmediano. 
Se ignora. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
jdcm. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Sr. Marqués de Perales. 
D. Justo Hernández. 
iSe ignora. 
Ídem. 
D. Justo Hernández. 
Se ignora. 
ídem. 
Sr. Zapata. 
Se ignora. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

ares \>o de j u i i 0 ¿g 1875.=E1 Jefe del Depósito, Eduardo Muñoz. 



4 JMártes 3 áe Agosto de. 1875. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Sabiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
!• a ¡ocha 18 dé N<>\ iembre de 1873, y los 
ÜÚHKTO.S 24.2<>ó ile entrada y 9.223 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.916 pesetas 98 cuntimos, pro
cedentes de intereses al 7 y medio por 
el 80 por 100 de propios, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efectos transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamenta. 

Madrid 2 de Agosto de 1875.=K1 Di
rector general, P. S., Manuel Galindo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de providencia delJuzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á D. José Co
mas, D. Pedro Dorado y D. Francisco 
Modrego, empleados que fueron en los 
arbitrios municipales de esta corte, cuyos 
domicilios se ignorau, para que en el tér
mino de nueve dias que por este edicto 
se les señala comparezcan en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia y 
Escribanía de D. Pió del Pozo, á prestar 
declaración en exhorto procedente de cau
sa criminal que se sigue en el del distrito 
de Sau Pablo de Zaragoza sobre hurto. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1875.=V.°B.°=Carrasco.=Pio del Pozo. 

1>. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por el presente se cita á D. Cristóbal 
Martínez Tortosa, que residió en esta 
villa en la calle de Preciados, núm. 68, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-coñ-
vento de las Salesas, á prestar declara
ción como testigo en causa que se sigue 
sobre falsificación de sellos do franqueo. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
1875.=Sebastian Carrasco.= De orden 
de su señoría, Antolin Murga. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y 
llama á D. Juan Havira.- Doña Felisa 
Guijarro y 1). Vicente Juan y Amafc, cuyo 
actual paradero se ignora, para q u 3 en 
el término de nueve dias que'por este 
edicto se les señala comparezcan en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por falsificación de 
sellos. 

Madrid 23 de Julio de J875.=V.° B . ° = 
Carrasco.=Pio del Pozo. 

HuenaviNt-.t. 
RS virtud ile providencia del Sr. Don 

Baldomcro Blanco y Florez. Juez de pri
mera instancia del distrito de Bucnavis-
ta dé ésta corte, refrendada del infrascri
to Escribano, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la heren
cia de D. Juan Amalio Ayllon y Moreuo, 
natural de Cuenca, hijo legítimo do Don 
Gregorio y Doña Facunda, que falleció 

^jLOiÉLfiSPJiaJ el díft & dfi noviembre del. 
año último en estado de soltero, para 
que en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo en forma; advirtiendo que se ha 
presentado solicitando la declaración de 
heredera la hermana del finado Doña 
Luisa Ayllon. 

Madrid 17 de Julio de 1875.=El Es
cribano, Francisco Fernandoz de la 
Torre. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á Martin Peña y Diego Escude
ro, cuya demás filiación y paradero se ig
nora, licenciado el último del penal de 
Alcalá de Henares, de donde salió el 11 de 
Marzo del corriente año, para que en tér
mino de seis dias comparezcan en el refe
rido Juzgado, piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convonto de las Salesas, á 
practicar declaración como testigos en 
qausa criminal; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1875.=Venan
cio de Orche. 

Eñ virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro1, se anuncia la muerte sin testar 
de D. César Alonso y Soto,- natural de 
Ciudad-Real, acaecida en Marsella el 
dia 10 de Marzo de 1868; y se llama á las 
personas que se crean con derecho á la 
herencia para que en el término de 30 
dias se presenten á ejercitarle en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito. 

Madrid 25 de Juuio de 1875.=Ma-
nuel de las Heras. 

Kn virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, so cita y lla
ma á Doña Ramona Gómez, Doña María 
López Ayllon, D. José Moreno Malfeito y 
D. Antonio López Berjcs, para que en el 
término de nueve dias que por este edicto 
se les señala en razón á ignorarse sus 
domicilios, comparezcan en dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, á la 
práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal que se sigue por estafa. 

Madrid 22 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
Sebastian Carrasco.=Pio del Pozo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, .'refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á Mariano Gala, que en 3 de 
Enero del corriente año se fugó del penal 
de Alcalá de Henares, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de seis dias comparezca en el referido 
Juzgado, piso bajo del Palacio de Justi 
cia, ex-convento de las Salesas, á pres
tar declaración como testigo en causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1875.=Vena n-
ío de Orche. 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instaucia del distrito del Congr io dé 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza á D. Juan de Dios Sola
no y Pena, soltero, escribiente, de 36 
años de edad, que habitó calle Mesón de 
Paredes, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de 15 dias comparez 
ca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco de Paula Morales á responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
lesiones: apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole per
juicio. 

Madrid 22 de Julio de 1875.=V.° B . °= 
Castillejo.=Por su mandado, Francisco 
de Paula Morales. 

L a t i n a . • 

1). .loaquin de Quero y Cobo, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte . .' 

Por la presento requisitoria se llama 
á Andrés Blanco Pose, vecino de esta 
capital, soltero, jornalero, de 28 años, de 
edad, para que dentro del término de 10 
dias se presente en la cárcel de Villa á 
extinguir la pena impuesta al mismo en 
la causa por lesiones á Inés Branderis; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades y corporacionos procedan á la 
busca y captura y conducción á la cár
cel pública do esta villa del referido An
drés Blanco Pose. 

Dado, en Madrid á 26 de Julio de 
1875.=Joaquin de Quero.=Antonio Bur-
ruezo. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, refrendada por el infrascrito actua
rio, por el presente se cita y llama á todas 
las personas que se crean con derecho á 
los bienes relictos quedados al falleci
miento intestado de Doña Josefa Zapater 
y Martínez dé Robledo, que tuvo lugar 
en esta corte el 21 de Junio último, para 
que dentro del término de 30 dias se pre
senten en este Juzgado á deducirlo en 
forma; apercibidos de que de no verifi
carlo se procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 31 de Julio de 1875.-=V.° B . ' = 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 
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El Sr. Juez de ; primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á Mariano López, que ha
bitó calle del Olivar, números 14 y 16, y 
Antonio Rey, que vivia Tesoro, 15, y cu
yos actuales domicilios se ignoran, para 
que comparezcan en su sala-audi:ncia, 
sita en el Palacio de Justicia, al dia si
guiente al de la inserción, á las diez de la 
mañana, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y aperci
bimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 16 de Julio de 1875.= 
El Escribano, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de l a y • 
refrendada del infrascristo I-;.? V ^ ' H 
cita á D. José Quesada y D R

 1 

rata, que han vivido en,esta c T ^ ' ^ 
de Sau Joaquín, núm.. 6 , . ^ ^ ^ ' ^ 
izquierda, para que en el turnia 
jlias comparezcan-en dicho $ °*k> 
Escribanía aprestar declaración' 1 2?^ 0 y 

ditar la preexistencia de lo q U e i 
bado el 12 de Mayo último en e l f o ! * * " 
cuarto, en la causa criminal 
-tal motivo se instruye; bajo a * J ? 
miento que de no verificarlo lest^T 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Julio de 1875.=̂ %- *fi 
El Escribano, Eusebio Cereceda, T 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de nrimn 
ra instancia del distrito déla üawS* 
sidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria hajpj J t _ 
ber que en la causa criminal q u e s e a ^ 
contra Evaristo López Delgado, hijo ¿, 
Nicolás y de Plácida, de unos 24 anca :~ 
edad¡ carpintero, por robo de efectoj -, 
prendas de ropa en casa >\A (' 
Pineda, ha sido acordada la detención de 
aquel, mandando se le reciba deciao-
cion como procesado; pero como se igatK 
ra su paradero, se le llama por la j 
sente, para que en el término de diez di» 
siguientes al de su publicación en la Gt-
ceta, comparezca en la cárcel de VUUdí 
esta capital eu concepto de detenido; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio do 1875. =Luu 
Rubio y Cadeaa.=P<>r mandado de * 
señoría, Juan Soriano. 

I ) . Luis Rubio y Cadena. Juez de prima 
instancia del distrito de la líoiversidal 
de esta corte. 

Por la presente llamo y emplazo i 
Miguel Palazuelos San Román. natal 
de Castañeda, hijo de Antonio y K«a. 
casado, jornalero, de 30 años do edad, 
queestuvouomiciliado en esta corte, calle 
de Carretera de Francia, núm. 41, y CUTO 

paradero actual se ignora, para que Ofl i 
término de 10 dias comparezca en « t « 
Juzgado, sito en el Palacio do "Justicia, 
para notificarle una providencia en C M » 
que se le sigue por defraudación: aperci
bido que pasado sin verificarlo so le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XI I , ruego y encargo á todas las Auto-
dades, así civiles como militares, de
pongan la busca, captura y conducción i 
este referido Juzgado del Miguel Po
zuelos; en hacerlo así administrarán jo*" 
ticia, á que me ofrezco. 

DadaenMadridá20 de Juliode 1 8 £ * 
LuisRubioyCadena.=Pormaudadooe*» 

señoría, Juan Vivó 

OCA?! ' » ' -

A los pueblos y Ayuntamientos 
la provincia. 

Se venden baños grandes usados,^* 

cuatro duros á ocho. Larapist^n»d" ^ 

rin, plaza de Herradores, núm. ¥» 

XXDRID: 1875.—Oficina lipogrií*****''^ 


